
 

 

 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

ESCUELA DE DERECHO 

 

CURSOS INTENSIVOS 2023 

I. CONVOCATORIA: Se convoca a los estudiantes de la Escuela de Derecho de la Facultad 

de Ciencias Jurídicas de la UCV a inscribirse, provisionalmente
1
, en los Cursos Intensivos 2023. Las 

asignaturas que se impartirán son las siguientes:  

1.- 1er. Año: Sociología Jurídica 

2.- 2do. Año: Derecho Civil II.  

3.- 3er. Año: Derecho Penal II.  

4.- 3er. Año: Filosofía del Derecho. 

5.- 5to. Año: Derecho Mercantil II 

6.- 5to. Año: Derecho Administrativo III 

7.- 5to. Año: Derecho Procesal Penal  

8.- 5to. Año: Derecho Procesal Civil II.  

II. QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR: Podrán inscribirse en los cursos intensivos 2023, 

aquellos estudiantes que hayan aprobado el cincuenta por ciento (50%) de la carga académica inscrita 

en el período lectivo regular inmediatamente anterior al período intensivo. Se respetará sin 

excepciones el sistema de prelaciones del pensum de estudios vigente de la Escuela de Derecho. 

III. PROCEDIMIENTO: El interesado deberá remitir la solicitud a través del siguiente 

formulario: https://forms.gle/mKRBRqXX2ss6B4CR7. La inscripción provisional le será confirmada 

por la dirección de correo electrónico indicada en el instrumento.  

IMPORTANTE: Los cupos serán asignados conforme a la marca de tiempo que arroja el 

instrumento, tomándose en consideración, además, a aquellos estudiantes a quienes reste solo una (1) 

materia para egresar, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4 de las Normas Internas Sobre Cursos 

Intensivos en la Escuela de Derecho. El incumplimiento de las instrucciones previamente indicadas, 

anulará la solicitud efectuada. 
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1
 La realización de los Cursos Intensivos 2023 está condicionada a aprobación por parte del Consejo de Facultad, de la 

propuesta que realice el Decano, con atención al numeral 5 del artículo 67 de la Ley de Universidades. 
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